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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,    tres de marzo  de dos mil veintitrés  

 

Teniendo en cuenta que el embargo del predio hipotecado en este asunto,    

denominado Parcela 8 El Progreso,  situado en la vereda la Putana de este 

municipio,  distinguido con la matrícula inmobiliaria número 326-5343, de la 

oficina de Registro  de  Instrumentos Públicos de Zapatoca,  se halla 

debidamente registrado,  que su secuestro  fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago,     e igualmente,  ha sido solicitado por la apoderada 

de la entidad ejecutante en memorial aportado recientemente,  esta funcionaria 

dispone señalar la hora de las 10:00 de la mañana del día veintiséis (26)  de 

abril del año que avanza,  para llevarlo a cabo.  

 

Designar como secuestre  a  la señora MARIA ANA GILMA HURTADO 

ORTIZ,  con dirección para notificaciones en la carrera   25  Nro.  35-16,  

apartamento 510,  Edificio San Lucas de la ciudad de Bucaramanga,  con 

correo electrónico mayed.20@hotmail.com,    quien forma parte de la lista de 

auxiliares de la justicia de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

la ciudad de Bucaramanga y sigue en orden de rotación. Comunicar  su 

designación en forma legal.   

Señalar  como honorarios provisionales la suma de $300.000,00.   

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza     
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